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Riohacha, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 44-001-31-05-002-2019-00059-01 
Clase de Proceso: Ordinario Laboral 
Demandante: LILIANA DEL CARMEN CADENA BARRIOS    
Demandado: COLPENSIONES  
  

Admítase el grado de jurisdicción de consulta de la sentencia proferida en audiencia de 

oralidad por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha, La Guajira, contra la 

sentencia adversa a la demandada, fechada 09 de junio de 2021 conforme prescribe el 

artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social.   

 
A su turno, efectuado el estudio preliminar se verifica el cumplimiento de los requisitos 

previstos en los artículos 65 y 66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

decidiendo avocar el conocimiento del presente proceso que le correspondió por reparto a 

este Despacho. En cumplimiento a lo ordenado en el  artículo 82 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 40 de la Ley 712 de 2001, el  artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 y 

de conformidad con lo establecido en el arttículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone 

ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación instaurado por la parte demandada 

(Colpensiones), contra la sentencia de fecha 09 de junio de 2021, dentro del proceso de la 

referencia.  

 
Por otra parte, advierte esta Sala Unipersonal que a través de memorial radicado el 22 de 

octubre de 2021, el Dr. Elkin José Brito Bermúdez manifiesta que estará “a cargo de todo lo 

que de ahora en adelante se plasme y se deba notificar por parte de los funcionarios del 

juzgado”; no obstante, se abstendrá este Despacho de recocerle personería jurídica al aludido 

abogado, por cuanto no se adjuntó al memorial en descripción la sustitución de poder 

“conferido por el doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA en el proceso de la referencia”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 
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Magistrada 

 

 


